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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 13 de diciembre de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Comité Pro Mejoras del
barrio Paraíso del Valle, mediante solicitud de 29 de septiembre de 2010, ratificado
posteriormente por la señora Nancy Paulina Serna Herrera el 24 de enero de 2011,
conforme consta det expediente 2010-2257, a fojas 30 en el que solicita el levantamiento

, de la prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio de su
propiedad, No. 636876, clave catastral No. 21607-18-001, ubicado en la Cooperativa de
Vivienda Campiñas del Valle, parroquia Conocoto.

2.--INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 2282-AZCH de 8 de octubre de 2010, a fojas 26 del expediente, la
Lic. Susana Castañeda Vera, Administradora Zona Valle de Los Chillos, emite su

informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

• I.as obras ejecutadas en in Cooperativade ViviendaCampiñas del Valle están con
un avance de obras del 90% y la obrafaltantees el 10%

• A nivel de lote, el avance dc obras es del 200%
• Cuenta con todoslos servicios de infraestructura urbana.
• La calle en donde se encuentra el lofe No. 15 está adoquinada, con aceras y

bordillos,como se demuestraeir lafotografiaadjunta.
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• Con Memorando No. 82-ESP-PyJde fecha13 de septiembre de 2010, se da

cumplimiento a la entrega - recepción de áreas verdes de la Cooperativa a la
lÏnidadde Parques y Jardinesde esta Administración.

Por esta razón la Coordinaciónde Gestión y Control emite informe desfavorable
µara el levantamientodehipotecae informe favorablepara la prohibiciónde enajenar.

3.- INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2647-2010 de 25 de octubre de 2010, a fojas 28 del expediente,
el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal æspectivo,

el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicasy jurídicas,en su parte
pertinente señala:

"(...) El Art. 1, párrafo2 de laResoluciónde AlcaldíaNo. 290, de 14 dejuniode 2010, que
regula los porcentajes de obras para levantar prohibiciones de enajenar en las
Urbanizacionesde Interés Socialde DesarrolloProgresivo, diceque se podrá levantar dicho
gravamen cuando: "...las obras de infraestructura básica, esto es agua potable,
alcantarillado, vialidad y energía eléctrica se haya ejecutado en el 100% sobre la vía donde
se encuentra el lote de terrenoy 60% sobre la totalidadde las obras de infraestructura
básica indicadas,previo informede la Unidad de Fiscalizaciónde la Administración Zonal
correspondiente, sin perjuicio del Acta - Entrega Recepcióndefinitiva de la totalidadde
obras de urbanización.

En base a la normativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se ha ejecutado el 100% de las obras de infraestructura,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal fa·oorablepara que la Comisión que
usted presidealcance del ConcejoMetropolitano la autorización para cancelar la hipotecay
levantar la prohibición de enajenar, del lote No. 15 de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, ubicado en la parroquia Conocoto,de este Distrito. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en
sesión ordinaria realizadá el 13 de diciembre de 2010, acoge los criterios técnicos y
legal, y con fundamento en el artículo 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, y 1 de la Resolución
Administrativa No. 290 de 14 de juniode 2010, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza reformatoria a la
Ordenanza No. 3330 que aprobá la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle como
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Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, respecto del levantamiento de
la prohibición de enajenar y cancelación de hipoteca del predio No. 636876, clave
catastral No. 21607-18-001,ubicado en la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle,
parroquia Conocoto, de propiedad de la señorita Nancy Paulina Serna Herrera.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
e a Comisión de

uelo.y-Ordenamiento Territorial

- Li Freddy Heredia Lic. Sán hez
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en treinta fojas.
Diego X.Almeida C.
(2010-2257)
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EXPEDIENTE No. 2647 -- 2010

Economista SE L NC
Elizabeth Cabezas REŒ ÓD 0 U
Presidenta de la Comisión de ECHA......

Suelo y Ordenamiento Territorial NORAx

Presente._ NOMBRE.........

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,Procuraduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal, en cumplimiento a lo solicitado mediante
oficio SG 5403 de 11 de octubre del 2010, suscrito por la Ab. Patricia Andrade, Secretaria
General del Concejo Metropolitano De Quito.

SOLICITUD:

La señorita Nancy Paulina Serna Herrera, solicita se levante la prohibición de enajenar e
hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre el lote N 15, predio N. 636876, con
clave catastral 21607-18-001, ubicado en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle"
Parroquia Conocoto de este Distrito.

ANTECEDENTES:

Mediante Ordenanza No. 3330, aprobada en sesiones del 30 de marzo y 13 de abril del
2000, el Concejo Metropolitano de Quito,expidió la ORDENANZA QUE APRUEBA
LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMPIÑAS DEL VALLE" UBICADO EN

' EL KILOMETRO NUEVE Y MEDIO DE LA AUTOPISTA GENERAL
RUMIÑAHUI COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA,
APROBACION DE PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y AUTORIZACIÓN
PARA ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD.

Del certificado de gravámenes No. C 51329896001 de 08 de juniodel 2010, se desprende
que la señorita NANCY PAULINA SERNA HERRERA, es propietaria del lote de
terreno número QUINCE, situado en la Parroquia Conocoto, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", según escritura
celebrada el 3 de febrero del 2004, ante el Notario Noveno doctor JuanVillacis Medina,
inscrita el 31 de mayo del 2005, inmueble en el que consta dichos gravámenes
constituidos en garantía del cumplimiento de las obras de urbanización. (Fojas 20)



INFORME TÉCNICO:

La señora Susana Castañeda, Administradora de la zona Valle de los Chillos, mediante
oficio No. 002282 de 8 de octubre del 2010, emite criterio legal desfavorable para el
levantamiento de hipoteca e informe favorable para la prohibición de enajenar, con
el siguiente detalleprevia inspección al sitio:

Las obras ejecutadas en la cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" están con un
avance de obras del 90% y la obra faltante es del 10%.

A nivel del lote, el avance de obras es del 100%, cuenta con todos los servicios de
infraestructura urbana. (Foja 26)

BASE LEGAL:

El Art. 1, párrafo 2 de la Resolución de Alcaldía N° 290 , de 14 de juniodel 2010, que
Regula los Porcentajes de Obras para levantar Prohibiciones de Enajenar en las Urbanizaciones
de Interés Social de Desarrollo Progresivo, dice que se podrá levantar dicho gravarnen cuando:
"... las obras de infraestmcturabásica,esto es agua potable,alcantarillado, vialidad y energía eléctrica se
hayanejecutadoen el 100% sobre la vía dondese encuentra el lotede terrenoy 60% sobre la totalidadde
las obras de infraestmctura básica indicada,previoinformede la Unidad de Fiscalizadónde la
Administradón Zonal correspondiente,sin perjuidodel Acta - Entrega Recepcióndefinitivade la
totalidaddeobras deurbanižadón"

CRITERIO LEGAL:

En base a la normativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se ha ejecutado el 100% de las obras de infraestructura,
Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted
preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para cancelar la hipoteca y
levantar la prohibición de enajenar, del lote N. 15 de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, ubicado en la Parroquia Conocoto de este Distrito.

Ate me te

. a o . ánche2
SUBPRO DO METROPOLITANO

Anexo: expediente en 27 fojas útiles.
Nombres $ hi Fi / Sumilla

Elaborado por: Lcda. Norma JiménezH 21-10-2010

Revisado por: Ab. Pablo A. Sánchez



INFORME TÉCNICO:

La señora Susana Castañeda, Administradora de la zona Valle de los Chillos, mediante
oficio No. 002282 de 8 de octubre del 2010, emite criterio legal desfavorable para el
levantamiento de hipoteca e informe favorable para la prohibición de enajenar, con
el siguiente detalle previa inspección al sitio:

Las obras ejecutadas en la cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" están con un
avance de obras del 90% y la obra faltante es del 10%.

A nivel del lote, el avance de obras es del 100%, cuenta con todos los servicios de
infraestructura urbana. (Foja 26)

BASE LEGAL:

El Art. 1, párrafo 2 de la Resolución de Alcaldía N° 290 , de 14 de juniodel 2010, que
Regula los Porcentajes de Obras para levantar Ptohibiciones de Enajenar en las Urbanizaciones
de Interés Social de Desarrollo Progresivo, dice que se podtsi levantar dicho gravarnen cuando:
"... las obras de infraestmetura básica,esto es aguapotable,akantarillado, vialidad y energía eléctricase
hayanejecutadoen el 100% sobre la via dondese enmentra el latede terrenoy 60% sobre la totalidad de
las obras de infraestmctura básica indicada,previoinforme de la Unidad de Fiscalizadón de la
Administradón Zonal correspondiente, sin perýuidodel Acta - Entniga Recepdóndefinitivade la
totalidaddeobras deurbanizadón"

CRITERIO LEGAL:

En base a la nortnativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se ha ejecutado el 100% de las obras de infraestructura,
Procutaduría Metropolitana, emite criterio legal favorablepara que la Cornisiónque usted
preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para cancelar la hipoteca y
levantar la prohibición de enajenar, del lote N. 15 de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, ubicado en la Patroquia Conocoto de este Distrito.

Ate e te

. a o . ánchez
SUBPRO O METROPOLITANO

Anexo: expediente en 27 fojas útiles.
mme am

Elaborado por: Leda. Norma JiménemH 21-10-2010
Revisado por: Ab. Pablo A. Sínchez
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Ordenanza N?

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2000-120 de marzo 2 del 2000, de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y;

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
CAMPIÑAS DEL VALLE, UBICADA EN EL KM 9 1/2 DE LA AUTOPISTA
GENERAL RUMIÑAHUI COMO URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA, APROBACION DE LOS PLANOS DE ESTA COOPERATIVA Y
AUTORIZACION PARA LA ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCION
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Art. 1.- Ubicación: Junto a la Ciudadela del Niño, Parroquia Conocoto

Art. 2.- Superficie total del predio: 28.074,60 m2

Art. 3.- Número de lotes: 98

Art. 4.- Area útil de lotes: 18.446,39 m2
Areas de Vías: 5.725,2 m2
Area comunal: 1.567,00 m2
Area de protección de quebradas: 1.758,01 m2
Area afectación vial: 578,00 m2

Art. 5.- El asentamiento entrega a la Municipalidad 1.567,00 m2 área total de contribución
comunitaria desglosada de la siguiente manera: 859 m2 de área ûtil y 708,00m2 de área de
protección de quebrada, repartida en 6 cuerpos con las siguientes áreas y linderos



Ordenanza N°

AREA RECREATIVA 1: 448,00 m2 área total
448,00m2 área de protección de quebrada

LINDEROS:

N Ampliación autopista General Rumiñahui en 10 mts
S Lote NO. 80 en 7,00 mts
E Calle "A" en 40,00 mts
O Relleno de quebrada en 40,00 mts. aproximadamente

AREA RECREATIVA 2: 308,00M2 área total
168,00m2 área útil
140,00m2 Areade protección de quebrada

LINDEROS:

N Pasaje No. 3 en 37,00 mts y lote 34 en 10,40 mts
S QuebradaYanahuaycu en 48,00 mts
E Calle El INNFA en 20,00 mts
O En vértice

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 3: (CASA COMUNAL)
132,00 m2 área total
88,00m2 área útil
44,00m2 área de protección de quebrada

LINDEROS:

N Calle B en 8,00 mts
S QuebradaYanahuaycu en 8,06 mts
E Equipamiento comunitario en 16,00 mts
O Lote 98 en 17,00 mts



Ordenanza NT

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 4: (CASA BARRIAL)
124,00 m2 área total
88,00 m2 área útil
36,00 m2 área de protección de quebrada

LlNDEROS:

N Calle B en 8,00 mts
S QuebradaYanahuaycu en 8,06 mts
E Pasaje 3 en 15,00 mts,
O Equipamiento comunitario 3 .

AREA RECREATIVA 5: (CENTRO DE SALUD)
100,00m2 área útil

LlNDEROS:

N Lote 42 en 12.50 mts
S Lote 43 en 12.50 mts
E Pasaje l en 8,oo mts
O Lote 49 en 8,oo mts

AREA RECREATIVA 6: 415.00 m2

LINDEROS:

N Ampliación de la Autopista Rumiñahui en 10,oo mts
S Calle D en 10 mts
E Lote 4 en 41,50 mts
O Lote 5 en 41,50 mts

Art. 6.- Lotes a hipotecarse: Para cumplir con las obras de infraestructura quedan
Ñpotecadosy prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno de la Cooperativa de /
Vivienda Campiñas del Valle.



Ordenanza NT

13 30

Art. 7.- La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a A203,
aislado, residencial 3, vivienda de mediana densidad, y se encuentra en etapa de
conformación.

Art. 8.- Aprobación de los planos de la urbanización

Art. 9.- Se autoriza la escrituración individual e inscripci6nen el Registro de la Propiedad,
en beneficio de sus 98 posesionarios

Art. 10.- La Municipalidad no se responsabiliza por reclamos de terceras personas que
pudieran sentirse afectadas por el plano o datos suministrados por los representantes del
barrio,quines asumirán la responsabilidad total del problema.

Art. 11.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y dirigentes del asentamiento, las dimensiones y superficies de los lotes serán las
determinadas en el plano que se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art, 12.- Quedaconstancia que en la aprobación no existe ninguna construcción afectad

Art. 13.- La Presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 13 abri el 2000,

. Yolanda Torres O s Dr. Gus vo Sa s Salto
R1MERA VICEPRESIDENTA SECR ARIO ENE DEL

DEL CONCEJO METROPOLITANO CO EJO TROP LITANO
DE QUITO (E)



Ordenanza N°
g

CERTIFICADO DE DISCUSION ,

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 30 de marzo y 13 de abril del
2000.

Dr. Gu vo Sal s Saltos
SECRETARI GENE DELCO CEJO

MET POLIT O DE QU O

ALCALDIA DEL DISTRITO.- uito, 17 de abril del 2000

EJECUTESE:

Sr. Alfonso Laso Bermeo Dr. Gus o Sal s Saltos
ALCALDE DEL DISTRITO SECR ARIO ENERA EL
METROPOLITANO DE QUITO (E) CO EJO



Ordesianza Na

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el informe No. 10-2003-511 de 17 diciembre del 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldia No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuradurta
Metropolltana y la Dirección de Ava10os y Catastros, emitió informe
técnico legal favorable No. 0097, de 16 de diciembre de 2003, para la
aprobaci o de la Reforma a la Ordenanza No. 3330 de la
URBAN ACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
"COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEL VALLE , UBICADA
EN LA PARROQUIA CONOCOTO.

EN E,,iERCICIODE SUS ATRIBUCIONESLEGALES

EXPIDE:

LA REFORMA A LA ORDENAN2.ANo. 3330 DEL 13 DE ABRIL DE 2000 DE
LA URBANIZAC1ÓNDE INTERÉSSoctÁL PROGRESIVA "CAMPIÑAS DEL

ART 1,. En el Art 5 de la Ordenanza No. 3330, en la parte correspondierite a
AREA RECREATIVA1, sustitúyanse los siguientes datos técnicos:

AREA RECREATIVA1 189.15 m2 área total
189.15 m2 Area de protección de quebrada.

LINDEROS

Norte Ampliación Autopista General Rumiñahui en 7 92 m
Sur Lote No 80 en 10.43 m
Este Calle "A" en 37.85 m

RT . Es

aodeegnaen ednatrará

en vigenciaa partir d

a4 amde

su sanció



3437
Ordenanza No.

Dada, en Ia Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 29 de enero del
2004.

AndresVallejo s Dra. ksthaBazurto Vinueza
PRIMER VICEP ESIDENTE DEL SECR TARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE CON JO METROPOLITANO
DE QUITO DE QU TO

¯ ¯

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 15 y 29 de enero 2004 - Lo ertifico.- Quito, 2 de febrero del 2004.

Dra. artha Bazurto Vinuera
SECRETAR GENERAL DEL CONCEJO

METR POLITANODE QUITO

ALCALDIADEL DISTRITO.- Quito, 2 de febrero del 2004

EJECUT SE /

P co Moncay Galleg s
ALCALDE METROPOLITA E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Grat Paco
Moncayo Gallegos. Alcalde Metropolitano el 2 de febrero del 2004.- Quito, 2
de febrero del 2004.

Dra. Märtha ŠazurtoVinu -

SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO
MET .OPOLITANO DE QUITO

R.B



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-669, de 13 de diciembre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el Ambito de ,sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales; i

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma ibidem, deitbo de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estahÏecãla.de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación national, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y laicsup del suelo urbano y rural;

Que, el artículo 322 del Código Orgánic de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de las ordenanzas;

Que, la Resolución Administrativa No. C 290, de 14 de junio de 2010, reguló los
porcentajes mínimos de obras de urbanización y demás normativa aplicable
para el levantamiento de la prohibición de enajenar de los lotes, sobre los cuales
dichos gravámenes se impusieron con el fin de garantizar las obras de
urbanización;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 3330 de 17 de abril de 2000, el Concejo
Metropolitano expide la Ordenanza aprobatoria de la Cooperativa de Vivienda
Campiñas del Valle, como Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo;

Que, el artículo 6 de la mencionada Ordenanza, establece que se impone hipoteca a
favor de la Municipalidad, y prohibición de enajenar, sobæ todos los lotes de la
de la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle, como garantia de la
ejecución de las obras de urbanización; y,

Que, en el oficio No. 2282-AZCH de 8 de octubre de 2010, la Administración
Municipal Zona Valle de los Chillos determina que el predio No. 636876, clave
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catastral No. 21607-18-001, de propiedad de la señora Nancy Paulina Serna
Herrera, tiene un avance del 100%, y 90% de avance en obras de la
urbanización,

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomia y Desœntralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3330 D DE
FEBRERO DE 2004, DE APROBACIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIEÑDA

CAMPIÑAS DEL VALLE.

Artículo 1.- Modificase el artículo 6 de la Ordenanza No. 3330, agægándose al final del
mismo lo siguiente: "Excepto el predio No. 636876, clã9e catag No. 21607-18-001,
signado con el No. 15, de propiedad de la señetä Naricy Paulina Serna Herrera,
adquirido mediante adjudicación hecha por lagoopptive "Campiñas del Valle",
según escritura celebrada el 3 de febrero de 2004, àì;)e el Nótario Noveno doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el 31 de mayo de2005 edargg.levantada la prohibición de
enajenar y cancelada la hipoteca de dichoilote.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrarÄénwÑigenciaa partir de la fecha de su
sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Coricejo Metropolitano, el xx de xxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxxxx y Äxde xixÃxxdel xxxx.- Quito,a

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.-Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augu Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRÓFOL MO DE QUITO
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Sra: Quito,24 de enero del 2011

Abogada PatriciaAndrade de Baroja

SECRETARIAGENERALDELDISTRITOMEIROPOLFTANODEQUITO

De miconsideración

Yo Nancy Paulina Serna Herrera expresoun saludocordialy expongolo siguiente:

Soy propietariade un lote de terrenoubicado en "Campiñas del Valle" en Conocoto asignado con el
número 15, he venido realizando el trámite con toda la documentación requerida por la
Administración Zonal del Valle en un periodo de ocho meses para obtener el levantamiento de la
prohibición de enajenar por obras al Municipio, el cuerpo técnico realizó las inspecciones y
verificó que las obras correspondientes al domicilioson del 100%y las del barrio son de un 90%.

Con dicho informe la Lcd. Susana Castañeda envió a su cartera con el visto favorable de la
Comisión para que el Concejo Metropolitano de trámite.

Con fecha 10 de enero del 2011 el Sr. Diego Hidalgo mediante oficio solicita que presente un
escrito haciendo conocer que soy la propietaria.

De talmaneraSra. Abogada solicitomuycomedidamenteque me ayude si esta en sus manos.

Como Ud.entenderá es mucho tiempopara un trámitede esta naturaleza tomandoen cuenta que se
ha presentado todo lo que requiere la ley.

Por la atenciónque se digne dar a la presente anticipomismás sinceros agradecimientos.

Atentamente
Coordinador

. Paulina Herrera
CI: 180301117-8 ntales

t./ o/wmoti

Nota: por razones de trabajosolicito al señor Aurelio Arcentales que realice el tramite

METROPOLITANO
SECRETARIAGENERALff

, 'y RM i RECEPOONDED0CUMENTOS



eral del
Concejo gg oin

10 EE 2011
Licenciada
Paulina Manzano
Presidenta del Comité Promejoras del barrio Paraiso del Valle

Presente

En atención a su solicitud de levantamiento de prohibición de enajenar que pesa sobre el
predio No. 636876, clave catastral No. 21607-18-001, ubicado en la Cooperativa de

Vivienda Campiñas del Valle, parroquia Conocoto, de este Distrito, de propiedad de la
señorita Nancy Paulina Serna Herrera, solicito a usted se sirva remitir el documento legal
que justifique la actuación del Comité Pro Mejoras del barrio Paraíso del Valle a nombre

de la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle, con el fin de verificar la legitimidad de
la intervención del Comité que usted preside, previo a que este trámite sea conocido por el

Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

g. Patricia Andra le Baroja

AECRETAR1A GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 25717&T 2958209



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO

Que,mediante Ordenanza No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 13 de abril del 2000, el Concejo
Metropolitano de Quito,expide la Ordenanza que aprueba la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado

en el Kilometro nueve y medio de la Autopista General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva,
aprobación de planos de esta cooperativa y autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Queen el artículo 6 de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" hasta que se cumplan con las obras de infraestructura y
sean entregadas al Municipio.

Quemediante oficio No. 002282-AZCH de 8 de octubre del 2010, la Administradora Zona Valle de los Chillos,
informa que las obras ejecutadas en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" tiene un avance global de
obras del 90% y que el predio N. 636876, con clave catastral 21607-18-001, de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Visto el informe No. IC de de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación del Art 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

La Ordenanza Reformatoria a la No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 30 de abril del 2000, que
aprobó la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado en el Kilometto nueve y medio de la Autopista
General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva, aprobación de planos de esta cooperativa y
Autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Art. 1.- Modificase el artículo 6, de la Ordenanza 3330, agregándose al final del mismo, lo siguiente: "Excepto el lote
de terreno número Quince,de propiedad de la señorita Nancy Paulina Serna Herrera, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", según escritura celebrada el 3 de febrero
del 2004, ante el Notario Noveno doctor JuanVillacis Medina, inscrita el 31 de mayo del 2005.- Quedando
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



Administracl6n 7.onal
Los ChHIos

Ref.: Trámite FJ-173

Quito, 08 0Cf.¾
, 2010

Abogada
OFICIO No. gggg - AZCH

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En atención al Memorando 271-AL-10-AZVCHy al trámite FJ-173 mediante el cual
ellla Sr.(a) NANCYPAULINASERNA HERRERA solicitase realice el levantamiento
de prohibiciónde enajenar e hipoteca que por obras de urbanización pesa sobre el lote
No. 15, con clave catastral 21607-18-001, predio No. 636876 de la Cooperativa de
Vivienda "Campiñas del Valle", parroquia de Conocoto, a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, revisada la documentación presentada y realizada la
inspección al sitio, la Coordinación de Gestión y Control, informa lo siguiente:

• Las obras ejecutadas en la Cooperativa de Vivienda"Campiñas del Valle"
están con un avance de obras del 90% y la obra faltante es del 10%

• A nivel del lote, el avance de obras es del 100%
• Uuenta cõn todos los servicios de infüiëšfFúciárnrbana.
• La calle en donde se encuentra el lote No. 15, está adoquinada, con aceras y

bordillos, como se demuestra en la fotografía adjunta.
• Con Memorando No. 82-ESP-PyJ de fecha 13 de septiembre, 2010 se da

cumplimiento a la entrega - recepción de áreas verdes de la Cooperativa a la
Unidad de Parques y Jardines de esta Administración.

Por esta razón la Coordinación de Gestión y Control, emite INFORME
DESFAVORABLEpara el levantamiento de hipoteca e INFORME FAVORABLEpara
la prohibiciónde enajenar.

Es todo cuanto esta Coordinación puede informar para los fines consiguientes.

Particular que pongo en conocimientopara los pertinentes.

ADMINISTRADORAZONA LOS CHILLOS

Adj.: se remite expediente completo(25 fojas útiles y una fotografía)

Elaborado por: Revisad : Visto Bueno: Observaciones:
Adel Arias Ing.F rn £.ÀGO( /j
Fi Firmat Firma:

cha: Sept. 28, 2610 Fecha: , 2010 / Fecha:

Av. llalo entre Pastaza y Corrientes ( ia al Tingo)
Telefonos 2860 311 al 315 Fax 2860-318 www cuito ov ec e-mail vchillos@•uito ov ec



CO%ITÉRO-%ŒÿO S
"OfMISO DEL'V)fLL , a

DE LA URBASNIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA CON
ACUERDO MINISTERIAL No. 000784

Conocoto, 29 de Septiembre del 2010

Señora
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONAL DEL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.-

De nuestra consideración:

Los Directivos del Comité Pro - Mejoras del BARRIO PARAÍSO DEL VALLE, legalmente
constituido y con acuerdo ministerial No 784, con fecha 11 de Abril de 1994 y actualizado el
23 de Abril del 2009 y ubicados en el Km 9 ½ de la Autopista General Rumiñahui

En vista de que la anterior COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑA DEL VALLE se
liquido y la Dirección de Cooperativa nombró una comisión liquidadora, la misma que nunca
funciono hasta la fecha.

En tal virtud, Licenciada nos pusimos al frente, como Comité Pro - Mejoras del Barrio
PARAÍSO DEL VALLE, ya que tenemos terminadas las obras de infraestructura en un 90 %
cosa que es de su conocimiento que en el sector ningún barrio ha conseguido esto. De tal
manera acudimos a su autoridad, de la manera mas comedida para solicitarle y autorizarle el
levantamiento de la prohibición de enajenamiento del lote de terrenoNo 15 de propiedad de
la señora PAULINA SERNA HERRERA por obras de infraestructura. Por todo lo antes
expuesto nos es imprescindible dicho documento para todos los trámites personales de cada
unos de los socios.

Para su mejor conocimiento adjuntamos copia del nombramiento.

Por la atención que se sirva dar a la presente y esperando tener favorable acogida a nuestro
pedido anticipamos nuestros agradecimientos de consideración y estima.

tentamente,

a Manzano Sra. Angeliid González SrgurehfArcentales
PRESIDENTA SECRETARIA COORDINADOR

Telf 2 343 - 284 / 097125524



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO

Que,mediante Ordenanza No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 13 de abril del 2000, el Concejo
Metropolitano de Quito,expide la Ordenanza que aprueba la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado
en el Kilometro nueve y medio de la Autopista General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva,
aprobación de planos de esta cooperativa y autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Queen el artículo 6 de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" hasta que se cumplan con las obras de infraestructura y
sean entregadas al Municipio.

Quemediante oficio No. 002282-AZCH de 8 de octubre del 2010, la Administradora Zona Valle de los Chillos,
informa que las obras ejecutadas en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" tiene un avance global de
obras del 90% y que el predio N. 636876, con clave catastral 21607-18-001, de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Visto el informe No. IC de de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación del Art 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

La Ordenanza Reformatoria a la No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 30 de abril del 2000, que
aprobó la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado en el Kilometro nueve y medio de la Autopista
General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva, aprobación de planos de esta cooperativa y
Autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Art. 1.- Modificase el artículo 6, de la Ordenanza 3330, agregándose al final del mismo, lo siguiente: "Excepto el lote
de terreno número Quince,de propiedad de la señorita Nancy Paulina Serna Herrera, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", según escritura celebrada el 3 de febrero
del 2004, ante el Notario Noveno doctor JuanVillacis Medina, inscrita el 31 de mayo del 2005.- Quedando
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO

Que,mediante Ordenanza No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 13 de abril del 2000, el Concejo
Metropolitano de Quito,expide la Ordenanza que aprueba la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado
en el Kilometro nueve y medio de la Autopista General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva,
aprobación de planos de esta cooperativa y autori2ación para escrituración individual e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Queen el artículo 6 de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" hasta que se cumplan con las obras de infraestructura y
sean entregadas al Municipio.

Quemediante oficio No. 002282-AZCH de 8 de octubre del 2010, la Administradora Zona Valle de los Chillos,
informa que las obras ejecutadas en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" tiene un avance global de
obras del 90% y que el predio N. 636876, con clave catastral 21607-18-001, de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Visto el informe No. IC de de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación de1Art 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

La Ordenanza Reformatoria a la No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 30 de abril del 2000, que
aprobó la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado en el Kilometro nueve y medio de la Autopista
General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva, aprobación de planos de esta cooperativa y
Autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Art. 1.- Modificase el artículo 6, de la Ordenanza 3330, agregándose al final del mismo, 10 siguiente: "Excepto el lote
de terreno número Quince,de propiedad de la señorita Nancy Paulina Serna Herrera, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", según escritura celebrada el 3 de febrero
del 2004, ante el Notatio Noveno doctor JuanVillacis Medina, inscrita el 31 de mayo del 2005.- Quedando
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO

Que,mediante Ordenanza No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 13 de abril del 2000, el Concejo
Metropolitano de Quito,expide la Ordenanza que aprueba la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado

en el Kilometro nueve y medio de la Autopista General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva,
aprobación de planos de esta cooperativa y autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Queen el artículo 6 de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" hasta que se cumplan con las obras de infraestructuray
sean entregadas al Municipio.

Quemediante oficio No. 002282-AZCH de 8 de octubre del 2010, la Administradora Zona Valle de los Chillos,
informa que las obras ejecutadas en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle" tiene un avance global de
obras del 90% y que el predio N. 636876, con clave catastral 21607-18-001, de propiedad de la señorita Nancy
Paulina Serna Herrera, en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Visto el informe No. IC de de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación del Art 131 de la Ley Orgánica de Régirnen Municipal y Art. ...(96) inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

La Ordenanza Reformatoria a la No. 3330 aprobada en sesiones del 30 de marzo y 30 de abril del 2000, que
aprobó la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle ubicado en el Kilometro nueve y medio de la Autopista
General Rumiñahui como Urbanización de Interés Social Progresiva, aprobación de planos de esta cooperativa y
Autorización para escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Art. 1.- Modificase el artículo 6, de la Ordenanza 3330, agregándose al final del mismo, lo siguiente: "Excepto el lote
de terreno número Quince,de propiedad de la señorita Nancy Paulina Serna Herrera, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", según escritura celebrada el 3 de febrero
del 2004, ante el Notario Noveno doctor JuanVillacis Medina, inscrita el 31 de mayo del 2005.- Quedando
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



U I NTO

Secretaría
General del SG 54û3
Concejo y ocTme

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por el Sra. NANCY PAULINA SERNA
HERRERA, quien solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar et
hipoteca que por obras de urbanización, pesan sobre el lote No. 15, predio No. 636876,
clave catastral No. 21607-18-001, ubicado en la Cooperativa de Vivienda "Campiñas del
Valle", parroquia Conocoto. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante
en veinte y seis hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sra. Nancy Serna

. . MUNICIPIODEL DISTRi
(2010-2257) METROPOLITANO DE QU'Te

PROCURA00RIAWTROPOMTABANPJ.
2010-10-13

ech* 14 OCT2010

MEA DE JURI3810CION901,007&

ExpedlesteNg 7 -20/0

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



elvilES
Ministerio de inclusión
Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-6171-MIES-E OFICIO No. -DAL-JV-MIES-09

oulto, 23 ABrl20¾
Señora
Nirma Paulina Manzano Guadalupe
PRESIDENTA DEL COMITÈPROMEJORAS "PARAISO DELVALLE"
Presidente-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 9 de abril de 2009, manifiesta que en
Asamblea 29 de marzo de 2009, ha elegido su directiva para el período 2009-2011; cuyo REGISTRO se
realiza como sigue:

PRESIDENTA NIRMA PAULINA MANZANOGUADALUPE
VICEPRESIDENTE COSME PINTA
SECRETARIA ANGELINA EVANGELINA GONZALEZ MORALES
TESORERO JULlO ENRIQUERODRIGUEZREYES
COORDIANDOR JOSÈAURELlOARCENTALESFERNÀNDEZ

VOCALESPRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

CECfLIAHERMELINDA MOLINA RIVERA TERESA DE JESÙS TAMAYOTONATO
LAURA MATILDE ESCOBAR ALVARES GRAClELA LOURDES VELOZSIMBAÑA
ESTELA GRAClELA GUADALUPE PASHMA CARLOS ENRIQUECHALCO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para 10cual
la organización debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen las obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al podal www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al icono de
REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto
es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su Directivaen el Ministerioy contar con la siguiente información:
acuerdo ministerial de constitución juridica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC- otorgado
por el Servicio de Rentas Intemo -SRI-.

Para mayor infor ci n lame al 023983000 Ext. 1706-1006

Atenta e ,

Dr. io òp Endara
DIR S SORIA LEGAL

3L / \ sco
13/ab I/2 9

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

ntos por el Buen Vivir 1800-555666



DISTNTOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante a a ¶02-0160765
TítulodeCrédito 20106368760 FechadeEmla

Año Tributaci6n , Û1 Û Fecha de I Û6

dulainue: 00001803011178
auy•nte: SERNA HERRERA NANCY PAULINA

Ubicacion
cav.cat.str.i21607-18-001 Nro.dePredia: Û636Û 6

oirecelen:CALLED LET , CASA : L
s.rrio. CALLE D Parroquie CALLE D exace: 15

FRENTE *****22, 97m2 A RAZON DE TOTALg
TERRENO ****120, 00m2 $19,20 $2.304, 00¶

C NSTRUCCION ****174, 00m2 $136,50 $23, 751, 00 $
AVALUO COMERCIAL : $26. 055; 00$

o

A LOS PREDI SU $7, 38 TASA SEGURIDAD $12, 00
EMMOPQCIUDAD '$2, 20
SERVICIO ADMINI $, 20
C RPO DE BOMBE $3 , 91
01 9 EN EL DIS $1 , , : lUNICIPAtVALLE0£ LOSCNitt06

.ormad•P•¤•= CfWTROBEATERCIOlíCIUDABARAel.l- $39 43c.ieroJACOME AGUI , C A NCEL A On L°.° $ 15ventanilla. 61 VENTANILLA 61 al $3° 98
Trans Mumcipal 6487123 Y, . .., SUSANA JACOME "

Total
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51329896001
FECHA DE INGREso: 08/06/2010

CERTIFICAClON

Referencias: 31/05/2005-PO-26567f-11848i-30224r
Tarjetas:;T00000213557;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certif ica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número QUINCE, Situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón. Con
Matrícula número CONOC0002944.-

.- PROPIETARIO(S):
NANCY PAULINA SERNA HERRERA, Soltera

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:I
Por adjudicación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMP1ÑAS DEI VALLE, según
escritura pública otorgada 61TRES DE FjEBREllO Dl DQS Mll CUA'l IlO, ante el Doctor
JUAN VILLACIS MEI)INA, Notario NOVENO del cantón Quito, (Encargado), según
o'fißiö númár nBvecientossesenta y cuatro guión DDP guión MSG del cinco de agosto del
año dos mil tres, inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil cinco; adquirido en mayor
extensión,

mediantè¯6óimp¯ža¯~IEeilia
aFMinistefio de Agrícultufa y Ganadería, según escritura

celebrada el veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
Remigio Poveda, inscrita el dos de julio de mil novecientos noventa y seis; quien adquirió por
adjudicación de la Junta Militar de Gobierno, según Decreto protocolizado el diez de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el catorce
de abril del mismo año. Y Acuerdo Ministerial, según escritura pública de
REESTRUCTURACIÓN PARCEI ARIA, otorgada EL ClNCO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario NOVENO del cantón Quito. doctor Juan Villacís, inscrita
el veinte y dos de enero del año dos mil cuatro. La Ordenanza Municipal, legalmente inscrita
el cinco de mayo del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 1697, número 325, del Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cuatro y con fecha TREINTA DE ABRlL DEL DOS MlL TRES, a las DIEZ
horas, y CINCUENTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de VElNTE Y TRES DE
ABRIL DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez Dl CIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
305-2003, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue JETÓN SUSCAL
JACINTO JUBENTINO, en contra de CEPEDA PINARGOTI JACKSON, en su calidad de
Interventor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPlÑAS DEl VALLE, ILUSTRE
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO Ol QUITO, en la persona del General
MONCAYO PACO, en su calidad de Alcalde Metropolitano; y, IIONORABLE JUNTA
NACIONAL DE DEFENSA en la persona del General Retirado I lERRERA NIETO
NELSON, en su calidad de Presidente de la Junta Nacional de Defensa Ecuatoriana, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del INMUEBLE
número Sesenta y siete, ubicado en la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle,
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, con el lote de terreno
número sesenta y seis en una extensión de veinte metros cuadrados; POR EL SUR: lote
número sesenta y ocho en una extensión de veinte metros cuadrados, POR EL ESTE: calle

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII lDAD Al CERTIFICA
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



pública de nombre "C" en una extensión de diez metros y POR EL OESTE: el lote número
sesenta y nueve en una extensión de diez metros. Con una superficie total de doscientos
metros cuadrados, y que no obstante de estar determinado la cabida y los linderos. Son como
cuerpo cierto, ubicado en la Parroquia de CONOCOTO.- _Ellote objeto del 2resente contrato
QUEDA HIPOTECAIX) a favor del Municipio Metropolitano de Quito,y, QUEDA
PROHIBIDO DE ENAllMAR por a urbanización.- No está embargado.- El
Patrimoni -amiliar fuie caneclado mediante acta notarial celebrada el seis de agosto del dos
mil siete, a te el Notario doctor Marco Alban (puerto Quito).-LOS REGISTROS DE
GRAVAldBNES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

t' o ENCARGADO ?
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DKL CANT ON QUI I O

REGISTR DELÓANQRUIPIEDAD CERTIFICADO No.: C51329896001
FECHA DE INGREsoi 08/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-26567f-11848i-30224r
Tarjetas:;T00000213557;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que Teposan en el archivo, en legal y debida forma certifica quel
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Lote de terreno Número QUINCE, Situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón. Con
Matrícula número COÑOC0002944.-
2.- PROPIETARIO(S):
NANCY PAULINA SERNA HERRERA;Soltera
3.- FORMA DE ÃDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación de là COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEl VALLE, según
escritura pública ótorgadiel TRES DE FEBRERO DEL DOS MII CUATRO, ante el Doctor
JUAN VILLACI$ MEDINA, Notario NOVENO del cantón Quito, (Encargado), según
oficio número no9ecientos sesenta y cuatro guión DDP guiórt MSG del cinco de agosto del
año dos mil tres, inscrita el treinta y uno de mayo del dos niil cinco; adquirido en mayor
extensión, mediante compra hecha al Ministerio de Aggi ultura y Ganadería, según escrituri
celebrada el veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
Remigio Poveda, inscrita el dos de julio de mil novecientos no enta y sen; quien adquirió por
adjudicación de la Junta Militar de Gobierno, según Decreto protocolizado el diez de abiil de
mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario doctor Mario Zambratio, inscrita el catorce
de abril del mismo año. Y Acuerdo Ministerial, según escritura pública de
REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA, otorgada EL CINC0 DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRES ánte el Notario NOVENO del cantón Quito,doctor Juan Villací¾ inscrita
el veinte y dos de enero del año dos mil cuatro. La Ordenanza Municipal, legalmente inscrita
el cinco de mayo del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 1697, número 325, del Registro de Demandas, tomo
ciento treinta y cuatro y con fechŒTREfNTA DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, a las DIEZ
horas, y ClNCUENTA Y NUEVE minutòs, se presentó el auto de VEINTE Y TPsES DE
ABRIL DEL DOS MIL TRE dictadopor el señor Juäz DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el kl y dentr del Juicio VERBAL SUMARIO, número
305-2003, cuya copia fotostática se' adjunta en tres fojas, que sigue JETON SUSCAL
JACINTO JUBENTINO, en contra de CEPEDA PlNARGOTI JACKSON, en su calidad de
Interventor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPlÑAS DEL VALLE, ILUSTRE
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DF QUTTO, en la persona del General
MONCAYO PACO, en su calidad de Alcalde Metropolitano; y, HONORABLE JUNTA
NACIONAL DE DEFENSA en la persona del General Retirado HERRERA NIETO

, NELSON, en su calidad de Presidente de la Junta Nacional de Defensa Ecuatoriana, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del INMUEBLE
número Sesenta y siete, ubicado en la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle,
comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, con el lote de terreno
número sesenta y seis en una extensión de veinte metros cuadrados; POR EL SUR: lote
número sesenta y ocho en una extensión de veinte metros cuadrados, POR EL ESTE: calle

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANT
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



pública de nombre "C" en una extensión de diez metros y POR EL OESTE: el lote número
sesenta y nueve en una extensión de die2 metros. Con una superficie total de doscientos
metros cuadrados, y que n bstante de estar determinado la cabida y los linderos. Son como
cuerpo cierto, ubicado en la Parroquia de CONOCOTO.- El lote objeto del presente contrato
QUEDA HÍPOTECADO a favor del Municipio Metropolitano de Quito,y DA
RÕHB 0E EÑÃTEÑAR por obras de urbanización.- No EáTriargado.-El
Patúmoni iiilliarfuie cancelado mediante acta notarial celebrada el seis de agosto del dos
mil siete, te el Notario doctor Marco Alban (puerto Quito)- LOS REGISTROS DE
GRAVA S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

'"g"• ENCARGADO Yg ??
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UNIDAD DE ESPACIO PUBLICO PARQUES Y JARDINES AZVCH
TELEFONO 2862734 TELEFONO 2862396

MEMORANDO No 82 ESP.PyJ

PARA : ARQ.EDGAR AGUILAR
COORSINADOR DE CONTROL

DE :ING.EDUARDO GALLEGOS A
JEFE DE LA UNIDAD DE ESPACIO PÚBLICO
PARQUES Y JARDINES

ASUNTO :RECEPCIÓN AREAS VERDES

FECHA .13 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

En atención al control de tramites de fecha 23 de Agosto del 2010 de la Coordinación
de Gestión y control, según oficio de fecha 19 de Agosto del 2010 re realice la recepción
de áreas verdes de la COOPERATIVA "CAMPIÑAS DEL VALLE " PARROQUIA
DE CONOCOTO AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI PUENTE 6. Realizada la
inspección con la parte interesada de la Cooperativa se pudo observar que el equipa-
miento en las áreas verdes es la siguiente.

AREA VERDE A LA ALTURA DE LA AUTOPISTA PUENTE SEIS.
ÁREA DE JUEGOS INFANTILES en perfectas condiciones
Cancha múltiple ,indor , vóley y básquet en perfectas condiciones
La vegetación esta en buen estado lo que demuestra preocupación de la comunidad y la
siembra de plantas nativas .

AREA RECREATIVA 1: 448.00 M2 ÁREA TOTAL
448,00 M2 ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA

AREA RECREATIVA 2: 308,00M2 ÁREA TOTAL
168,00M2 ÁREA ÚTIL
140,00M2 ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA

EQUIPAMINETO COMUNITARIA 3.

132,00M2 ÁREA TOTAL
88,00 M2 ÁREA ÚTIL
44,00M2 ÁREA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA



Debo indicar que de acuerdo al Registro Oficial No 413 del 28 de Agosto del 2008,se realiza un
ente modificatorio (agregado por el Art 1 de la ordenanza 095)ExpideLA ORDENANZA ME-
TROPOLITANA DE REGIMEN DE SUELO PARA EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO.

Art. 1 Se sustituya el contenido del Titulo 1"DEL RÉGIMEN DEL SUELO"DE ACUER-
DO AL ART. 29 Y LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LAORDENANZA
255 DEL REGISTRO OFICIAL No 413 DEL 28 DE AGOSTO DEL 2008,dentro del pro-
ceso de las etapas de la urbanización, la construcción de las obras de equipamiento comu-
nal y áreas verdes y de protección será de responsabilidad del promotor o organización
social, la magnitud de estos equipamientos se calculará en función del número de habitan-
tes proyectados y de las especificaciones contenidas en el cuadro de equipamiento de las
Normas de Arquitectura y Urbanismo. Dentro del capitulo III titulo 1 Art.7 Requisitos pa-
ra la Aprobación de Urbanización sujetas a reglamentación generalítem 13 y dentro del
titulo HI art.23 RECEPCION DE OBRAS.

Textualmente dice: Para la recepción de obras viales, de áreas verdes se requiere el infor-
me favorable de la Administración Zonal en el conste como habilitantes el Acta de entrega
recepción de que las obras se encuentran concluidas. Este informe será el único necesario
para la devolución de las garantías y levantamiento de hipotecas.

DEBO INDICAR QUE COOPERATIVA "CAMPIÑAS DEL VALLE" UBICADA EN LA
PARRO DE'6 NOCOTO CUMPLE CON LA ORDENANZA MUNICIPAL LO-
GRA O ASÍÁREA CREATIVAS APTAS PARA EL DESARROLLO RECREA-
TI .

OR LO EXPUESTO LA NIDAD DE ESPACIO PÚBLICO PARQUES Y JARDINES
SLARAEZA EDREDCLAYASUOCRORNEFCORMDIDAEDNDFEOSAODE IEJECAUTADASEN

ATENTA NTE

ING. DU ADO O/A GOS A.
UNIDAD E PXCIO PÚBLICO
PAR JARDINES

IS CIÓN ZOPNA VALLE DE LOS CHILLOS



REPÚBLICA DEL EC ADOR

7

DR DINA

L

COPIA: SMUNM

DE LA ESCRITURA DE: EJ 01010

OTORGADA POR CCC . ] VIII T Li KG AS 331 VME

A FAVOR DE: BR. ? CY IA LINA DECA E32222A

EL: 03 D3 F3323RC D31 2004

PARROQ U!A: GCNC00 To

CUANTÍA: 294,o

Quño. a 03 D3 MARK 2 04 200

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oñcina No. 203 Telé?.: 2234-144



JUDICACION

P. DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEÈVAT E.

FAVOR DE :

,, RENCy Pam.TNA ßERNA M

IA: $294,00

D 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes tres (03) de febrero

del año dos mil cuatro, ante mi, doctor JUAN VII.LACIS

MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO) , según

oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión

MSG del cinco de agosto del año dos mil tres, comparecen:



por una parte la Cooperativa de Vivienda Campiñas del Valle,

legalmente representada por el licenciado Raúl Roberto

Rodriguez Santamaria, en calidad de Interventor, conforme

consta del nombramiento que se agrega como documento

habilitante, y que en lo posterior se denaminará LA

COOPERATIVA en calidad de ADJUDICADOR, por los derechos que

representa; y, por otra parte, la señorita NANCY PAULINA

SERNA HERRERA, socia de la Cooperativa, en calidad de

ADJUDICATARIA, por sus propios derechos.- Los comparecientes
i

son ecuatorianos, mayores de e ad, de_estado civil casado y

soltera respectivamente, domibiliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para obligarse y contratar, a

quienes de conocerles doy fe; y dicen: Que eleve a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: SE Ñ OR NOT A R I O: En

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una en la que conste el contrato de adjudicación:

al tenor de las siguientes cláusulas: PR I MER A.-

COMP A REC I ENTE S: Comparecen a la delebración del

presente instrumento público, por una parte, la COOPERATIVA

DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEL VALLE, legalmente representada por

el señor Licenciado RAUL ROBERTO RODRIGUEZ SANTAMARIA, en su

calidad de Interventor de la°misma, como lo acreditan los

documentos habilitantes adjuntos,' en calidad de ADJUDICANTE,

por los derechos que representa; y por otra parte la

señorita NANCY PAULINA SERNA HERRERA, en calidad de

ADJUDICATARIA, por sus propios y personales derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado



yil dasado y soltera respectivamente, domicilia d esta

iudad de Quito, legalmente capaces para gb igarse y

contratar.- SEGUND A.- A NTECEDENT '
; a) La

Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", se a

legalmente constituida mediante Acuerdo Ministerial número

trescientos setenta y uno, de nueve de marzo de mil

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro de

Ccoperativas de la Dirección Nacional de Cooperativas bajo

e. número de orden cinco mil setecientos cuatro de nueve de

marzo de mil novecientos noventa y cinco.- b)La Cooperativa

à Vivienda "Campiñas del Valle" como tal es propietaria de

ur lote de terreno, ubicado en el sector de Conocoto, de la

P rroquia Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito,

p2ovincia de Pichincha. Adquirido mediante co:mpra hecha al

M nisterio de Agricultura y Ganadería, según escritura

Ptblica celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón

to Dr. Remigio Poveda, el veintiocho de junio de mil

no ecientos noventa y seis, legalmente inscrita en el

Re istro de la Propiedad el dos de julio de all novecientos

no enta y seis, lote de terreno comprendido dentro de los

si uientes linderos: al Norte: en una longitud ciento

se nta y seis metros cincuenta centimetros con la Autopista

Ge ral Rumiñahui; por el SUR: •en una longitud de ciento

cua enta y seis metros con la Quebrada Yanahuaycu; por el

ESTE: en una iongitud de doscientos veinte y cinco metros

cincuenta-centimetros con la calle "Y" , por el OESTE: en

longitud de ciento noventa y cuatro metros con la

rada Yanahuaycu.- Siendo la superficie total del terreno



de treinta y tres mil doscientos cuarenta metros cuadrados,

área afectada por la apertura de la Autopista mil

trescientos setenta metros cuadrados, área afectada por

taludes naturales seis mil .ochocientos cuarenta metros

cuadrados.- c)Mediante Ordenanza Municipal número tres mil

trescientos treinta discutida y aprobada en sesiones del

Concejo Metropolitano de treinta de marzo y treinta de abril

del dos mil, expide la ordenanza que aprueba la Cooperativa

de Vivienda "Campiñas del Valle", ubicada en el Kilómetro

nueve y medià de la Autopista General Rumiñahui como

urbanización de interés social progresiva, aprobación de los

planos de esta Cooperativa y autorización para la

escrituración individual e inscripción en el Registro de la

Propiedad.- d)El Ministerio Bienestar Social, mediante

A.cuerdo Ministerial número mil cuatrocientos diecinueve de

fecha doce de diciembre del añð dos mil tres aprueba el Acta

de Ratificación de Sorteo de Lotes de la Cooperativa de

Vivienda "Campiñas del Valle" realizada el cinco de

noviembre del año dos mil tres, protocòlizada en la notaria

novena del cantón Quito, el doce de enero del año dos mil

cuatro, inscrita en el Registro de la Propiedad, el

veintidós de enero del dos anil cuatro.- TERCER A:

A DJUD I C A C I ON .- Con lop Antecedentes expuestos y

de conformidad a los documentos habilitantes la Cooperativa

de Vivienda "Campiñas del Valle" por intermedio de -su

representante legal licenciado Raúl Roberto Rodriguez

Santamaria en su calidad de Interventor adjudica a favor de

la señorita NANCY PAULINA SERNA HERRERA el lote de terreno



signado con el número QUINCE-Con una superficie de. CIENTO

VEINTE METROS CUADRADOS:
.

comprendido dentro de los

siguientes linderos: por el NORTE.- Calle "D"¿...en ocho

metros; SUR:.Lote número dieciséis, en ocho metros; ESTE:

lote número catorce, en quince metros; OESTE: Calle "C", en

quince metros.- No obstante de determinarse la cabida y

linderos la
.

adjudicación se la hace como cuerpo cierto.-

C A RT A .- PREC I 0: El precio pactado es de

DO CIENTOS NOVENTA Y CUATRODOLARES que ya fueron cancelados

su totalidad con antelación, por lo que Cooperativa declara

en ontrarse cancelado la totalidad del precio pactado.-

Q I NT A.- TR A NSFERENC I A: La Cooperativa

a 'udicante, transfiere a la parte adjudicataria, el dominio

y osesión.del lote antes descrito en la cláusula tercera de

e e contrato, con todos sus usos, costumbres y servidumbres

a xa , declarando la parte adjudicataria su aceptación a la

nsferencia de dominio del lote a su favor, mediante este

in trumento, y manifiesta .que nada tiene que reclamar en lo

po terior por este concepto; transferencia que se hace libre

de todo gravamen Hipotecario, Embargo y Prohibición de

En jenar, sin embargo, expresamente se compromete la parte

adj dicataria, en cancelar económicamente todos los gastos

qu representen la conclusi6n de las Obras de

In raestructura y las obras y servicios sociales

planificados y constantes en la Ordenanza Tres mil

Trescientos Treinta antes referida, en el porcentaje que le

corresponda, hasta que quede completamente terminadas con

la entrega recepción por parté del Distrito Metropolitano de



Quito.- En caso de que el socio incumpla con el pago de tres

cuotas mensuales ordinarias o extraordinarias, la

Cooperativa de Vivienda adjudicante, se reserva el derecho

para iniciar las acciones legales pertinentes, a fin de que

se cumpla con dichas cuotas.- SEXT .A : OBL I G A C I O

NES .- El adjudicatario se sujeta .a las disposiciones de

la Ley de Cooperativas y su Reglamento General y a los -

estatutos de la Cooperativa, en consecuencia, el lote

adjudicado queda constituida en patrimonio familiar de

acuerdo con el articulo ciento cincuenta y tres de la Ley de

Cooperativas vigente.- SEPT I M A: A CEPT A C I ON

E I NSCR I PC I (Í N .- Èos contratantes aceptan el

total contenido de la presente escritura pública, por estar

hecha a favor de sus intereses, quedando autorizado el

adjudicataria para que obtenga su inscripción en el Registro

de la Propiedad.- OCT A V A: G A ST 0 S.- Los gastos

que demande la celebración de ésta escritura son de cargo de

la adjudicataria incluido el impuesto a la plusvalia en caso

de haberlo.- Usted señor Notario, sirvase .insertar las

cláusulas de estilo para su validez.- ( E A ST A A QU I

L A M I NUT A, que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y

firmada por el doctor Alvarito Miranda, afiliado al Colegio

.de Abogados de QuitŠ, con matricula número seis mil

quinientos noventa y tres ).- Para la celebraci6n

de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leida que fue a los

comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifican



en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad

de acto de todo lo qual doy fe;

LCDO. RAUL RO1ERTO RODRÍGUEZ ßANTAMARÍA.
Interventor de la Cooperativa Campiflas del Valle
C.C. tyogi)gg-
C.V· O131-]O

, SRTA. NANCY PAULINA SERNA HERRERA
/ C.C. 18030!//V-Fr

C.V. z-.ss-ot32.

E I N o t a rii o , (f i r -

'mado)Doc.tor Juan
l

Villacis Med i.n a , Not a -

rio Noveno.del Can-

tónQuito Enc a r g.a d o,

D i s t r i t o , M e t r o p o I i-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B I L I T A NTE S.------------------



CUATORIANA""" V3>3V22M
CIUDADANIA 180301117-8 SOLTERO

SERNAHERRERANANCYPAULINA SECÜNDARIA
. ESTUDIANTE

TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHILORETO CESARHUMBERTOSERNA
01 MAYO 1977 GLORÎAARI ËRRERA

006 0357 01353 .E N10ÄT0 22/UU20
TUNGURAHUA/AMB(0 22/fD/i0
LA MATRIZ 1977 NÒ053266

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

135-0132 1803011175
NUMEAO CEDULA

5ERNA HERRERA NANCY PAUUNA
APELLIDOS Y NOMBRES

TUNGURAMUA . AMOATO
PROVINCIA .' CANTO
HUACHI LORËTO

,

PARADOUIA
,

JUN1A

lirm

RAZON:De conformidadcon la facultadprevisla en el Art. I
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

RESOLUCION Nro.

CONSIDERANDO

Iro.-Quela Cooperativade Vivienda "Campiitasdcl Valle", domiciliadaen el Distrito Metropolitano de
Quito, Provincia de Pichincha, l'ueintervenida mediante Acuerdo Ministerial Nro. 01748 de 08 de enero
del 2003

Ida.-Queen-virtud de dicho Acucrdo, mediante Resolución Nro.00015 de 15 de marzo de 2003 flic
designado Interventor de la citada cooperativa el Dr. Jhnkson CepedaPinargotti; que se Ic prorrogó en sus
limciones mediante Resolución Nro. 00306 de 09 de juniode 2003, que ci nombrado profesional renunció
a sus limciones mediante comunicación de 17 de juniode 2003, rccibida en Secretariaa las 15:45 del 23
de juniode 2003.

3rn.- Quea causa de dicha renuncia, mediante Resolución Nro. 00491 de 25 de junio del 2003, file
designado un nuevo Interventor, el Lcdo. Roberto Rodriguez Santamaria, en reemplazo del anterior.

4to.- Que en virtud de las necesidades, de la Cooperativa, mediante Resolución Nro. 0001030 del 29 de
septiembre del 2003, se le prorrogó sus fimciones al Interventor, Lcdo. Roberto Rodriguez Santamaria.

5to.- Que,de conformidad con el Art. I I I de la Ley de Cooperativas, en concordancia con los Arts. 139y
143 de su Reglamento General y el Acuerdo Ministerial de Intervención, la designación de Interventor y
In prorrogn en sus limciones constituye un'a facultád discrecional de la Dirección Naciones de
Cooperativas.

6fo.- Que es necesario resolver los problemas de cardcler legni, económico, administrativo y social
suscilados nl interior de laCooperativa.

En c.jercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

RESUELVE

Art.l.- Prorrogar en sus funciones de Interventor de la Cooperativa de Vivienda "Campillas del Valle" al
Lcdo. Roberto Rodriguez Santamaria, desde la fecha en que feneció el periodo de la prorroga anterior.

Art.2.- Ralificar que el Interventor tienetodas las atribuciones necesarias para dirigir la Cooperativa, con
Ins facultades inherentes al Presidente, a los Consejos Administración y Vigilancia, y al Gorente, por lo
cun! él es ci represèntate Icgal de In entidad y habni de autorizar la celebración de todos los netos y
contratos de la institución intervenida.

Art.3.- Disponer que la prórroga dure 90 dias; sin embargo, el Interventor podrå ser reempinzado por la
Señora Directora Nacional de Cooperativas cuando ella lo creycre conveniente.

Art.4.- Senalar que los deberes del Interventor son lo de sometersu actuación a las disposiciones de In
I.cy de Cooperativas, sus Reglamentos General y Especiales y a las instruccioncs emanadas desde la
Dirección Nacional de Cooperativas, presentarle informes mensuales detallados de su labor y un informe
linal completo y detallado de su labor al términode su gestión.

Art.5.- Et interventor de la citada Cooperativapercibirå Cuatrocientos Dólares de los EE.UU. (USS
400,00) como remuneración mensual por la prostación de sus servicios profesionales,

DIRiiCCION: Calle Veintimilla E4-190 y Ave. Amazon s, Distrito Metropolitano de Quito
Tiii.liFONOS: (02)22 35 848 , 25 48 967



A N

MINISTERid DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI

más los gastos y viáticos que demande su gestión; re ndíicración que será pagada por o

Dado en el Despacho de la Señora Directora acional de Cooperativas, en el Distrito Metropolitano de
Quito,a

LDE

NOTlFÍQUESE.-

DRA.E IzxáWhirixc.
DIRECTORA NAC QNi L )E LOOPERA1 AS

PT -16-XIl-2003

iis compulsa del doemnento que antecede
el mismo que se halla agregado a mi Re-

gistro de Escrituras Públicas, como docu-

mento habilitante, c al objeto la con-

fi en , a.. .......... .... ..

Dr. Juan Villacis Medina
NUTARIONOVENOENCARGADO

TELEFONOS: (02)22 35 848 , 25 48 967



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30097091006
FECHA DE INGRESO: 17/02/2004

CERTIFICACION
Referencias:02/07/1996-PRO-7807f-9739i-26113r
Tarjetas:;T00000011195;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número QUINCE; situado en la parroquia Conocoto de este cantón:
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPIÑAS DEL VALLE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha al Ministerio de Agricultura y Ganadería, según escritura celebrada el
veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Remigio
Poveda, inscrita el dos de julio de mil novecientos noventa y seis quién adquirió por
adjudicación de la Junta Militar de Gobierno, según Decretä protocolizado el diez de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el catorce
de abril del mismo año. Y Acuerdo Ministerial, según escritura pública de
REESTRUCTURACION PARCELARIA, otorgada EL CINCO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario NOVENO del cantón Quitodoctor Juan Villacís, inscrita
el veinte y dos de enero del año dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17
DE FEBRERO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: JAI REYES

STRADOR

Se otorgó ante mi , y en te de

ello , confiero esta $2GUNDA CDPIA CERTI-
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R.P.Q.

DI COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

RQ 3ública del Ecuador, hoy dia martes tres (03) de febrero

del año dos mil cuatro, ante mi, doctor JUAN VILLACIS

MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO) , según

oficio número novecientos sesenta y cuatro gui6n DDP guión

MSG del cinco de agosto del año dos .mil tres, comparecen:



EXTRACTO

A
FECHA DE OTORGAMIENTO: 03 de Febrero del 2004

CONTRA.TO: ADJUDICACIÓN .

INTERVINIENTES:

COOP. CAMPIÑAS DEL VALLE
RAUL ROBERTORODRIGUEZSANTAMARIA 170917292-6 ADJUDICANTE

NANCY PAULINA SERNA HERRERA 180301117-8 ADJUDICATARIA

OBJETO: Contrato de adjudicación que lo otorga la
Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle",.a través de
su representante legal (interventor), señor Lcdo. Raúl
Roberto Rodriguez Santamaria. a favor de la señora NANCY
PAULINA SERNA HERRERA, el lote de terreno signado con el
número QUINCE, situado en la Parroquia Conocoto, de esta
ciudad de Quito, con una superficie de 120.00 METROS
CUADRADOS.

CUANTLA: 294.00 U.S.D.

PARROQUIA CONOCOTO



civil casado y soltera respectivamente, domiciliados e esta
ciudad de Quito, legalmente capaces para oblig re y

contratar.- SEGUND A.- A NTECEDENTES ' 4) as

Cooperativa de Vivienda "Campiñas del Valle", se encuèqt få

legalmente constituida mediante Acuerdo Ministerial número

trescientos setenta y uno, de nueve de marzo de mil

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro de

Coopecativas de la Dirección Nacional .de Cooperativas bajo

el ntmero de orden cinco mil setecientos cuatro de nueve de

marzc de mil novecientos noventa y cinco.- b)La Cooperativa

de V:vienda "Campiñas d 1 Valle" como tal es propietaria de

un lcte de terreno, ubicado en el sector de Conocoto, de la

Parriquia Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito,

prov:ncia de Pichincha. Adquirido mediante compra hecha al

Mini:terio de Agricultura y Ganadería, según escritura

Púbfca celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón

16 c Dr. Remigio Poveda, el veintiocho de junio de mil

novecientos noventa y seis, legalmente inscrita en el

Regis ro de la Propiedad el dos de julio de mil novecientos

noven a y seis, lote de terreno.comprendido dentro de los

sigui ntes linderos: al Norte: en una longitud ciento

sesen a y seis metros cincuenta centimetros con la Autopista

Gener 1 Rumiñahui; por. el .SUg: .. en. una longitud de cient·o

cuarenta y seis metros con la Quebrada Y'anahuaycu; por el

ESTE: en una longitud de doscientos veinte y cinco metros

cincuenta centimetros con la calle "Y" , por el OESTE: en

una longitud de ciento noventa y cuatro metros con .la

Quebrada Yanahuaycu.- Siendo la superficie total del terreno



de.treinta .y tres mil doscientos cuarenta metros cuadrados,

área afectada -por la .apertura de. la Autopista mil

trescientos setenta .metros cuadrados, área afectada por

taludes naturales seis mil ochocientos cuarenta metros
cuadrados.- c)Mediante Ordenanza Municipal número tres mil

trescientos treinta discutida y aprobada en sesiones del

Concejo Metropolitano de treinta de marzo y treinta de abril

del dos mil, expide la ordenanza que aprueba la Cooperativa

de Vivienda "Campiñas del Valle", ubigada en el Kilómetro

nueve y medio de la· Autopista General .Rumiñahui como

urbanización de interés social progresiva, aprobación de los

planos de esta Cooperativa y autorización para la

escrituración individual e inscripción en el Registro de la

Propiedad.- d)El Ministerio Bienestar Social, mediante

Acuerdo Ministerial número mil cuatrocientos diecinueve de

fecha doce de diciembre del año dos mil tres aprueba el Acta

de Ratificación de Sorteo de Lotes de la Cooperativa de
i

Vivienda "Campiñas del Valle" realizada el cinco de

noviembre del año dos mil tres, protocolizada en la notaria

novena del cantón Quito, el doce de enero del año dos mil

cuatro, inscrita en el Registro de la Propiedad, el

veintidós de enero del dos mil cuatro.- TERCER A:

A DJUD I C A C I ON .- Con los Antecedentes expuestos y

de conformidad a los documentos habilitantes la Cooperativa

de Vivienda "Campiñas del Valle" por intermedio de su

representante legal licenciado Raúl. Roberto Rodriguez

Santamaria en su calidad de Interventor adjudica a favor de

la señorita NANCY PAULINA SERNA HERRERA el lote de terreno



signado con el número QUINCE con una superficie d NTÖ e

VEINTE METROS. CUADRADOS: comprendido dentro oe

siguientes linderos: por el. NORTE.- Calle ."D", en

metros; SUR: Lote número dieciséis, en ocho metros; ESTE:

lote número catorce, en quince metros; OESTE: calle ."C", en

quince metros.- No obstante de determinarse la cabida y

linderos la adjudicación se la hace como cuerpo cierto.-

CU A RT A .- PRE C I O: El precio pactado es de

DOSDIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES que ya fueron cancelados

su totalidad con antelación, por lo que Cooperativa declara

encontrarse cancelado' la otalidad del precio pactado.-

Q I I NT A.- TR A NSFERENC I A: La Cooperativa

adjadicante, transfiere a la parte adjudicataria, el dominio

y gasesión del lote antes descrito e_n la cláusula tercera de

esta contrato, con tðdos sus usos, costumbres y servidumbres

aneKas,.declarando la parte adjudicataria su.aceptación a la

aasferencia de dominio del ote a su favor, mediante este

ins rumento, y manifiesta que nada'tieneque reclamar en lo

pos erior por este concepto; transferencia que se hace libre

de todo gravanen Hipotecario, Embargo y Prohibición de

. Enaj nar, sin embargo, expresamente se compromete la parte

adju icataria, en cancelar económicamente todos los gastos

que representen la conclusión de las Obras de

Infraestructura y las obras y. sArvicios sociales

planificados y constantes en la Ordenanza Tres mil

Trescientos Treinta antes referida, en el porcentaje que le

corresponda, hasta que queden completamente terminadas con

la entrega recepción por parte del Distrito Metropolitano de



Quito.- En caso de que el socio incumpla con el pago de tres

cuotas mensuales ordinarias .. o .extraordinarias, la

Cooperativa de Vivienda adjudicante, se reserva el derecho

para iniciar las acciones legales pertinentes, a fin de que

se cumpla con dichas cuotas.- SEXT A : OBL I G A C I O

NES .- El adjudicatario se sujeta a las disposiciones de

la Ley de Cooperativas y su Reglamento General y a los

estatutos de la Cooperativa, en consecuencia, el lote

adjudicado queda constituida en patrimonio familiar de

acuerdo con el artículo.ciento cincuenta y t.res de la Ley de
f

Cooperativas vigente.- SEPT I M A: A CEPT A C I ON

E I NSCR I PC I ON .- Los contratantes aceptan el

total contenido de la presente escritura pública, por estar

hecha a favor de sus intereses, quedando autorizado el

adjudicataria para que obtenga su inscripción en el Registro

de la Propiedad.- OCT A Y A: G A STO S.- Los gastos

que demande la celebración de ésta escritura son de cargo de

la adjudicataria incluido el impuesto a la plusvalia en caso

de haberlo.- Usted señor Notario, sirvase insertar las

cláusulas de estilo para su validez.- ( B A ST A A QU I

L A M I NUT A, que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada y

firmada por el doctor Alvarito Miranda, afiliado al Colegio

de Abogados de Quito, con matricula número seis mil

quinientos noventa y tres ).- Para la celebración

de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leida que fue a los

comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifican



en todo lo dicho y para constancia firman conmigo ida

de acto. de todo lo cual doy fe;

LCDO. RÍGUEZ SANTAMARÍA.
Interventor de la Cooperativa Campiitas del Valle

RTA. NANCY PAULINA SERNA HERRERA
.C- itsO30ll/V-Fr
.V. ass-otaz.

I -

El Notario, (fi r'-

mado)D.oc.tor Juan

Villacis .Med i.n a , Not a -

rio Noveno .del

Can-

tònQuito E. nc a r g.a-d o,

D i str i to .Metro.poli-

tano,- C-apital. de l'a

RepOblica del Ecua-

do r.- SE A.GRE.GAN LOS

H A B I L 1 T A NTE S.------------------
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DIR RC LVAS

RESOLUCION Nro.

ÚONŠlDE1 NDO rec
' Irn.-Quela Cooperativa de Vivienda "Campillasdcl Vallc", domiciliadaen el Distrito Metropolitano de

Quito, Provincia de Pichincha, lite intervenida mediante Acuerdo Ministerin! Nro. 01748 de 08 de enero
del 2003

2du.-Queen virtud de dicho Acuerdo, mediante Resolución Nro.00015' de 15 de marzo de 2003 flic
designado Interventor de la citada cooperaliva el Dr. Jhakson Cepeda Pinargotti; que se le prorrogó en sus
limciones mediante Resolución Nro. 00306 de 09 de junig de 2003, que ci nombrado profesional renunció
a sus limciones mediante comunicaciónde 17 dejuniode 2003, recibida en Secretariaa las 15:45 del 23
de juniode 2003.

3ro.- Que a causa de dicha renuncia, mediante Resolución Nro. 00491 de 25 de junio del 2003, file
designadoun nuevo interventor, el Ledo. Roberto Rodriguez Santamaria, en reemplazo del anterior.

4to.- Que en virtud de las necesidades, de1a Cooperativa, mediante Resoluciòn Nro. 0001030 del 29 de
septiembre del 2003, se le prorrogó sus funciones al Interventor, Lcdo. Roberto Rodriguez Santamaría.

Blo.- Que,de conformidad con el Art, 11I de la Leyde Cooperativas, en concordancia con los Arts. 139y
143 de su Reglamento General y el Acuerdo Ministorial do Intervenci6n, la designación de Interventor y
la prårrogn en sus limciones constituye una faculisid discrecionn! de la Dirección Naciones de
Cooperativas.

6tu.- Que es necesario resolver los problemas de carácter legal, económico, administrativo y social
suscilados al interior de la Cooperativa.

En ejercicio de las atribuciones que lo conflere la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

RESUELVE

Art.I.- Prorrogar en sus funciones de Interventor de la Cooperativa de Vivienda "Campinas del Valle" ni
Lcdo. Roberto Rodriguez Santamaria, desde la fecha en que fencció ci periodo de la prorroga anterior.

Art.2.- Ratificar que et interventor tiene todas las atribuciones necesarias para dirigirla Cooperativa, con
las facuttades inherentes al Presidente, a los Consejos Administraci6n y Vigilancia, y al Gorente, por 10
cual úl es el represòninte legal de la entidad y habrå de autorizar la celebración de todos los actos y
contratos de la institución intervenida.

Art.3.- Disponer que la prörroga dure 90 dias; sin embargo, el Interventor podrå ser reemplazado por la
Señorn Directora Nacional de Cooperativas cuando ella lo creyem conveniente.

Art.4.- Señalar que los deberes del Interventor son lo de someter su actuación n Ins disposiciones de la
1.cy de Cooperativas, sus Reglamentos General y Especiales y a las instrucciones emanndas desde In
Dirección Nacional de Cooperativas, presentarle informes mensuales detallados de su labor y un informe
Emulcompleto y detallado de su labor al tèrmino de su gestión.

Art.5.- El interventor de la citada Cooperativa percibirå Cuatrocientos Dólares de los EE.UU. (USS
400,00) como remuneración mensual por la prestación de sus servicios profesionnics,

DIRECCION: Calle Veintimilla E4-190 y Ave. Amazonas, Distrito Metropolitano de Quito
TEl.RFONOS: (02)22 35 848 , 25 48 967



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIV

mña los gastos y viñticos que demande su gesti6n; re dílcración que scri pagada por la co .

e

Dado en el Despacho de la Señora Directorn acionn! de Cooperativas,en el Distrito Metropol tano de

DRA.E IZ \PIA C.
DIRECTORA NA QN L )E OOPERA AS
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i&s compulsa del documento que antecede
el mismo que se haBa agregado a mi Re-

gistro de Escrituras Públicas, como docu-

Dr. Juan yiHacis Medina
NØrARIONOVENOENCARGAÐ0

DIRECCION; Calle Vcintimilla E4-190 y Ave. Amazonas, Distrito Metropolitano de Quito
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30097091006
FECHA DE INGRESO: 17/02/2004

CERTIFICACIÇN
Referencias:02/07/1996-PRO-7807f-9739i-26113r "o" Eh

Tarjetas:;T00000011195;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóifen legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 64 .

Lote número QUINCE; sifuado gÏà parronuia t f6 :
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDÄCAlvÏÑÑÄS lit VALLE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEbEN'IEES:
Mediante compra hecha al lWinisteriode Agädultura y Ganadería,según escritura celebrada el
veinte y ocho de junio dá nËlÍ1õ'vecientos:noventa y seis, ante el Notario doctor Remigio
Poveda, inscrita el dõs,deijulio de mil91oveciento .no èrita yféeighquién adquirió por
adjudicación de la Junta Militar dé Gobierno,sèl¢rì D4cretgrotocolizado el diez de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro ante el Notario doctor Mario Zambrano, inscrita el catorce
de abril del mismo kilg. Y .Acuerdo Ministerial, $según espritura pública de
REESTRUCTURACION PARCELARIA, -otorgada EL CINCO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario NOVENOdel cantón Quito,doctor Juan Villacis, inscrita
el veinte y dos de enero deÏdiodos mil cuatio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SI EVISADOSHASTA EL 17
DE FEBRERO DEL 2004 ochoia.m.

Responsable: JA REY

Se otorgó ante mi , y en fe de

ello , confiero esta 2,RIME COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y irmada , en Duito , &

tres de Marzo del ano dos mil cuatro .-

REli ROI UllO

AA-0013323 DR. JU¾N VILËACIS EDINA .
. } a

R.P.Q. ' ? .

NOTARIO NOVENO D L. CÄÑTON GUITO ENC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

GADO Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 136, repertorio(s) - 30224

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR CONSTITUIR PATRIMONIO FAMILIAR Y HASTA LA
TERMINACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION.-

Matrículas Asignadas.- CONOCOOO2944 Lote de terreno Número 15 situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón.-

Martes, 31 Mayo 2005, 10:52:49 AM

ENCARGADOContratantes.-
COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPlÑAS DEL VALLE en su calidad de ADJUDICADOR -

SERNA HERRERA NANCY PAULINA en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- HUGOMEJÍA

BB-0027158

lillllllllllllllllllllllllllllll!




